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mm. 
O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

Como consecuencia de sentencia dic-
tada en Consejo de gTierra, causa b,aja 
en este Ejército, quedando en la si-
tuación militar que por su edad le co-
rresponda, el Cabo primero, Mecáni-
co-Motorista de Avión del Cuerpo de 
Especialistas del Aii-e, Bernabé Cór-
doba Peñuelas, que se encuentra des-» 
tinado, en el 14 Regimiento. 

Madrid, 17 de septiembi'e de 1943. 

VIGON 

• SITUACIONES 

A petición del interesado, vuelve a 
la- situación de servicio activo, por ha-
ber plaza vacante en su Escala y ca-
tegoría, cesando en la de "Supernu-
merario" en que se encontraba, según 
Orden de 30 de julio dtí 1941 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 45), el Ayu-
dante de Meteorología don Luis Gar-

cía Amorena, quedando destinado en 
la Oficina Central de la Dirección Ge-
neral de Protección de Vuelo; 

Madrid, 15 de septiembre de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CURSOS 

Como resolución a instancias eleva-
das por el Alférez de complemento del 
Arma de Tropas de Aviación, Piloto 
civil, don Avelino González Fernán-
dez, y Alférez provisional de Infante^ 
ría, también Piloto civil, don Fran-
cisco Josa Díaz, he tenido a bien ac-
ceder a lo solicitado por los mismos, 
por encontrarse comprendidos en los 
artículos 3.° y 4.° del Decix:to de fe-
cha 6 de diciembre de 1941 ("B. O. del 
Estado" núm. 351) y en la norma 2." 
de la Orden de fecha '23 de enero de 
1942 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15, de fecha 3 de febre-
10 del mismo año), debiendo^los cita-
dos Alféreces hacer su presentación 
el día 14 del actual en la Escuela Ele-
mental de Pilotos núm. 1 del Grupo 
Sur, al objeto de seguir el curso de 
vuelos correspondiente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1943. 

VIGON 

ESPECIALISTAS 

De acuerdo con el párrafo 6.°, ar-
tículo 4.0, del Decreto de 13 de diciem-
bre de 1940 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 23), se conce-
de el título de E'specialista de la 
pecialidad de Auxiliar de Fotografía 
y Cartografía a los actuales soldados 
de primera en activo. Ayudantes de 
Especialista del Ejército del Aire, 
José Ai-ias Morán y José Regalado 
González, con antigüedad de 30 de 
abril de 1943. 

Madrid, 20 de septiembre de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
AVIACION CIVIL 

DE 

EMBLEMAS 

A partir de la publicación de la pre-
sente Orden, entra en vigor el uso 'de 
los emblemas correspondientes a los 
títulos aeronáuticos de carácter civil 
que a continuación se relacionan: 

Emblema general de Aeromodelis-
mo (ñg. núm. 1). 

Aeromodeliista (flg. núm. 2). 
Instructor de Aeromodelismo (figu-

ra núm. 3). 
Profesor de Aeromodelismo (figu-

ra núm. 4), 
Instructor de construcción de p^a-

neadores y veleros (fig. núm. 5). 
Emblema general de Vuelo sin Mo-

tor (fig. núm. 6). 
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Titulo "A" dé Piloto de Vuelo sin 
Motor (fig. núm. 7). 

Título "B" de Piloto de Vuelo sin 
Motor (fig. núm. 8). 

Título "C" de Piloto de Vuelo sin 
Motor (ñs;-. núm. 9). 

Título "C" de Plata de Piloto de 
Vuelo sin Motor (fi®. núm. 10). 

Título "C" de Oro de Piloto de Vue-
lo sin Motor (fig. núm. 11). . 

Instructor de Vuelo sin Motor (fig'U-
ra núm. 12). 

Profesor de Vuelo sin Motor (figu-
ra núm. 13). 

Profesor Superior de Vuelo sin Mo-
tor (fig. núm. 14). 

Piloto aviador de turismo (fig. riii-
mero 15). 

Piloto aviador de transportes pú-
blicos (fig. núm. 16). 

Mecánico-Motorista (ñg. núm. 17). 
Radiotelegrafista (fig. núin. 18). 
Piloto de globo libre (fig. núm. 19). 
Todos los emblemas se ajustarán en 

cuanto a forma, dimensiones y colo-
rido, a los dibu.i.os adjuntos y se lle-
varán en Cl^ado'<léTe'cKoj'"¿obre el 
centro del bolsillo superior de la gue-
ri-era de uniforme, o al mismo lado y 
altura análoga, sobre la prenda civil 
equivalente. 

El personal perteneciente al Ejér-
cito del Aiie en posesión del título 
militar de especialista (Mecánico-Mo-
torista o Radiotelegrafista) que no se 
encuentre en situación de servicio ac-
tivo y 'pre.ste servicios de vuelo en la 
Empresa o Empresas nacionales ci-
vile.s autorizadas por el Estado para 
efectuar el tráfico aéreo nacional, que-
da autorizado para usar sa)bre el uni-
forme de la Empresa en que preste sus 
servicios, el emblema de carácter ci-
vil correspondiente a su especialidad, 
militar que figura en los dibujos ad-
juntos (fi.guras números 17 y 18), a 
los que se ajustarán en foima, dimen-
siones y colorido, debiendo sei- llevados 
en el sitio que se esi>ecifica para los 
emblemas de carácter civil aprobados 
por la pi-esente Orden. 

Todos los emblemas a que se refiere 
esta Orden serán otorgados por el Mi-
nisterio del Aire (Dirección General 
de Aviación'Civil), 'previa presenta-
ción do instancia de los "interesados. 

Por este Ministerio (Dirección G<v 
neral de Aviación Civil) se procederá 
a la concesión de emblemas a aquellos 
a quienes corresponda,, señalando a 
cada uno su número de orden, que será 
grabado en el reverso del emblema co-
rrespondiente. 

A partir de la fecha de publicación 
de esta Oi-den, quedan anulaidos to-
dos los emblemas aeronáuticos de ca-
rácter civil no especificados taxativa-
mente en la misma. 

Madrid,' 21 de septiembre de 1943. 

VIGON 

Los emblemas a que se refiei-e esta 
Orden se publicarán oportunamente. 

INSPECCION D E SANIDAD 

Medicina. 

CONCURSOS 

A fin de desarrollar la norma "Q" 
del ]>ecreto de 15 de diciembie de 1939 
("B. O. rfel Estado" núm. 351) y el 
contenido del Deci-eto de 23 ';le febre-
ro de 1940 ("B. O. del Estado" nú-
mero 69), se convoca concúrso-exa-
men para la foniiación de ciertas 

, pecialidades módicas, al oual p o d r á n 

I concurrir los Oficiales Médicos profe-
I sionales que se consideren con capa-
; cidad y vocación 'para diplomarse en 
j las especialidades médico-quirúrgicas 
; siguientes: ' 

ESPECIALIDADES 

Cirugía General y Ortopédica 
Cirugía Maxilo-Facial 
Radiología y Electricidad Médica. 
Dermovenereología 
Otorrinolaringología 
Oftalinología 
Bacteriología e Higiene 
Respiratorio y Circulatorio 

DURACION 
DE LA 

ESPECIALIDAD 

2 año.=;. 
1 " 
1 " 
1 " 
1 " 
1 " 
2 " 
1 " 

ALUMNOS 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 

CENTROS 

Hospital Militar de Carabanchel. 

Instituto de Higiene Militar. 
En las Facultados de Medicina de Ma-

drid, Sevilla, Valencia, Zaragoza " 
Valladolid. 

Las bases a ((ue ha de ajustarse 
este concurso-examen serán: 

1." Podrán solicitar concurrir al 
concurso-examen los Oficiales Médi-
cos profesionales hasta la segunda 
promoción de ingreso en Sanidad d«l 
Aire, inclusive. 

Las instancias se remitirán a este 
Ministerio (Dirección General de Ins-
tiucción) hasta el día 30 de octubre 
del jjresente año, acompañadas de 
cuantos títulos, publicaciones y méri-

tos, tanto militares como científicos, 
puedan fundamentar la selección. 

Los destinados en las Zonas Aéi-eas 
de Marruecos, Baleares, Canarias y 
Africa Occidental podrán formular 
telegráficamente su solicitud, sin per-
juicio de formalizar la documentáción 
indicada. 

2." Los aspirantes deberán demos-
t ra r vocación y ciei ta 'preparación de 
la eípecialidad correspondiente ante 
el Tribunal, presidido por un .Tefe 

Módico de la especialidad .y dos Jefes 
u Oficiales especialistas;, lof concur-
santes, previo soiteo para el orden de 
actuación, contestarán a dos temas 
sacados a la suerte de los programas 
de Oftalmología, Otorrinolaringología, 
Bacteriología e Higiene, Radiología y 
Electtieidad Médica, y tres temas de 
las especialidades de Cirugía G e n e r a l 

y Ortopédica, Cirugía Maxilo-Facial, 
Dermovenereología y Respiratorio y 

•Circulatorio; dichos programas son 



B. O. núm. 114 25 de septiembre de 1943 Página 741 

los publicados por Oidenes do 15 <le 
septiembre y 2 de diciembre del año 
1941 (BB. 0 0 . DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núms. 114 y 147), Orden 
de 27 de julio de 1942 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 95) 
y el que a continuación se insei-ta de 
Cy-ugía Maxilo-Facial. 

Se emplearán quince minutos como 
máximo para exposición de cada tema. 

Los (jue de.seen hacer una <lemos-
tración de posesión de idiomas se so-
meterán a una prueba de traducción, 
valorándose con un punto cada idio-
ma que demuestren traducir correc-
tamente. 

Cada miembro <lel Tribunal caliñ-
cai-á con puntuación del 1 al 10, sien-
do la puntuación míninra para apro-
bar la de 15 puntos en el ejercicio 
teórico, obtenidos por la ' suma toUd 
de las puntuaciones parciale.í de cada 
miembro del Tribunal. 

Terminados los ejercicios del con-
curso-examen, cada Tribunal redacta-
rá un acta expresiva de la conceptu^-
ción obtenida por los concursantes que 
hayan actuado y otra de los seleccio-
nados para asistir al curso, por oivlen 
de puntuación. 

Por el Instituto de Medicina Aero-
náutica de Madrid se procederá a la 
proi)uesta de los Tribunale.s corres-
pondientes a las especialidades que 

•quedan mencionadas. 
3." Los aspirantes al .concurso-exa-

men se presentai'án el día 1 de di-
ciembre del presente año, a jas diez 
de la mañana, en el Instituto de Me-
dicina Aeronáutica de Ma<lrid, a los 
Presidentes de los Tribunales respec-
tivos; extremo que se hallará eximcs-
to en el tablón de anuncios de dicho 
Centro. 

A este finólas Autoridade.s militares 
COI resipondientes de este Ejército del 
Aire expedirán con la debida antela-
ción los pasaportes de los .Oficiales 
Miédicos que han 'de tomar parte en 
el concui-so. 

4." Los cursos darán comienzo co-
ordinándolos con los similai-es del. 
Ejército de Tierra, y los Oficiales Mé-
dicos designados harán su. i)resenta-
ción a los Directores de los Estable-
cimientos que se citan en esta O.iden. 

5." Mientras duren los cursos los 
alumnos nombrados no causarán baja 
en sus destinos y quedarán exceptua-

dos de todo servicio ajeno- al curso de 
su espocialidtul, disfrutando la grati-
ficación reglamentaria. 

6." Todo Médico diplomado oficial-
mente en una especialidad de las apro-
badas en este Ejército no i)odrá soli-
citar concurrir a otra, quedando com-
prometido a permanecer en el Cuerpo 
por un mínimo de cinco años desde 
•su especialización. 

7." Los que terminen el curso con 
aprovechamiento recibirán el diploma 
de la Especialidad a que se refiere el 
apartado 12 del Decreto de 21! de agos-
to de 1934 (C. L. núm. 485), y se ha-
llarán sujetos para destinos al turno 
ordinario para cubrir vacantes en ge-
neral y la.'; propias de su especialidad. 

P R I M E R G R u r o . 

Anatomía. 

Tema 1."—Del cráneo en general.— 
Estudio anatomo-topográfico de la re-
gión occipito-frontal.—Idem de la re-
gión tem'poral. 

Tema 2."—Oído externo.—Pabellón 
de la oreja.—Conducto auditivo ex-
terno. — Estudio anatomo-topográfico 
de la región mastoidea. 

Tema 3."=—Nei^vios craneales moto-
res; motor ocular común, patético; 
motor ocular externo, espinal, hipo-
gloso mayor.—Origen, trayecto y dis-
tribución. 

Tema 4."—Nervios craneales mix-
tos: trigémino, fácil, gloso-faríngeo 
y neumogástrico.—Origen, distribu-
ción y trayecto. 

Tema 5."—Cara.—Estudio anatomo-
topográfico de • las regiones labial, 
mentoniana, geniana, maseterina y 
pterigomaxilar. 

Tema fi." — Cavidad orbitaria. — 
Músculos dt' la órbita.—Aponeurosis 
de Tenon.—Párpados.—Aparato lagri-
mal.—Vasos y nervios de la órbita. 

Tema 7."—^^Nariz.—Fo.s.as nasales.— 
Cavidades pneumáticas anexas a las 
fosas nasales.—Estudio anatomo-tojm-
gráfico. 

Tema 8."—Cavidad bucal.—Su con-
tenido. — Glándulas salivares. — Pa-
ladar, velo del paladar.—Faringe. 

Tema 9."—SUUIQ, <le la boca.—Re-
gión lingual.—Región supra-hioidea.— 
Estudio anatomo-topográfico. 

Tema 10.—Espacios perifaríngeos. 
Estudio anatomo-topográfico. 

Tema 11.—Cuello.—Región infra-

hioidea. — Región externo-cleido-mas-
toidea.—Estudio anatomo-topográfico. 

SEGUNDO GRUPO. 

Patoloc/ía. Quinívríjica. 

Tema 1."—Fisiopatología de los te-
jidos de sustancia conjuntiva.-—Trau-
matismos cerrados; sus consecuencias 
tisulares. 

Tema 2.°—Fisiología patológica de 
las heridas.—Cicatrización. 

Tema 3.°—Fisiología patológica de 
los músculos estriados y tendones. 

Tema 4."—Fisiología patológica del 
tejido óseo. 

Tema 5.°—Fisiología patológica de 
los injertos! 

Tema 6."—Interpretación de los da-
tos suministrados por los análisi.s de 
sangre en la clínica quirúrgica. 

Tema 7.°-:-La diabetes en cinigía,—• 
Metabolismo basal. 

Tema 8.°—Erisipela. — Diagnóstico 
y tratamiento. 

Tema 9."—Flemones de la boca.— 
Origen, diagnóstico y tratamiento.— 
Angina de Ludwing, 

Tema 10. — Quemaduras. — Sínto-
mas, patogenia de los accidente.-; ge-
nerales y tratamiento. — Conducta a 
seguir con las extensas quemaduras. 

Tema 11. — Cicatrices viciosas.— 
Queloides.—^Profilaxis y tratamiento. 

Tema 12.—Shock traumático.—Sín-
tomas, diagnóstico, jiatogenia y t ra-
tamiento. 

Tema 13.—^^Heridas incisas de ca-
ra.—Heridas contusas de Ja cara.—i 
Diagnóstico, complicaciones y t ra ta -
miento.—Heridas por a rma de fuego 
del macizo <le la cara.—Exiploración, 
diagnóstico y tratamiento.—Seal]) de 
cuero cabelludo.—Tratamiento. 

Tema 14.—Complicaciones cerebra-
les de los traumatismos de la cara.— 
Conmoción, contusión y compresión 
cerebral. — Fi-acturas. de cráneo.— 
Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 15.—Fracturas de los huesos 
de la cara.—Reborde orbitario, hue-
sos propios y cartílagos de la nariz. 
Frac turas de los maxilares suiie;rio-
res.—Idem del maxilar inferior.—Sín-
tomas, diagnóstico- y tratamiento. 

Tema 16.—Complicaciones consecu-
tivas a las f r ac tu ras de maxilar.— 
Osteítis. — Frac turas viciosamente 
consolidadas. — P?eudoartrosis.— Sín-
tomas, diagnó.stieo y tratamiento. 
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Tema 17.—Luxaciones de la man-
díbula inferior.—Síntomas, diagnósti-
co y tratamiento.—Constricción dé las 
mandíbulas. — Síntomas, diagnóstico 
y tratamiento. 

Tema 18.—Vicios de confonnación 
de la cara.—Labio leporino.—Patoge-
nia, diagnóstico y tratamiento. 

Tema 19. — División congénita del 
paladar y del velo.—Síntomas y tra-
tamiento. 

Tema 20.—Perforaciones del pala-
dar óseo no congénitas.—Síntomas y 
tratamiento.—Pérdidas parciale.-í del 
velo del paladar.—Síntomas y trata-
miento. 

Tema 21.—Parálisis facial.—Sínto-
mas, diagnóstico y tratamiento.—Re-
paración plástica de la región ipara-
lizada. 

Tema 22.—Tumores benignos y ma-
lignos de la cara.—Diagnóstico y tra-
tamien1«.—Reconstrucción plástica. , 

TERCER GRUPO. 

Técnica Quirúrgica. 

Tema 1.°—•Asepsia y antisepsia.— 
Sala de operaciones.—Del cirujano y 

de los ayudantes .— Instrumental. — 
Apositos, preparación y esteriliza-
ción.—Preparación del enfei-mo y de 
la región operatoHa.r—Asepsia del acto 
operatorio. 

Tema 2.°—Diéresis de los tejidos.— 
Reunión de los mismos.—Material de 
sutura. 

Tema 3.°—Hemostasia, 'provisional 
y definitiva.—Tratamiento de las pér-
didas de sangre.—Técnica de la trans-
fusión sanguínea. 

Tema 4." — Anestesia general. — 
Anestesia gota a gota con clorofor-
mo.—Idem con éter.—Idem con clo-
ruro de etilo.—Técnica de las mis-
mas. — Complicaciones inmediatas y 
tardías.—Profilaxis y tratamiento. 

Tema 5.°—Anestesia general con 
éter por medio de» aparatos.—Aneste-
sia general intrafaríngea. — Insti-u-
mental y técnica.—Anestesia general, 
intratraqueal ¿on éter.—Insti-umental 
y técnica. 

Tema G.°—Anestesia local.—Anes-
tesia por infiltración.—Soluciones.— 
Aneátesia e instrumental.—Anestesia 
troncular.—Técnica de la intorrap-
ción de la primera, segunda, tercera 

rania del trigémino.—Técnica de in-
terrupción de los nervios espinales an-
teriores. del cuello. 

Tema 7.°— Plastias cutáneas.— 
Plastias por deslizamientos.—Plastias 
por colgajos pedicuTados.— Plastias 
por tubulares pediculados de Gillie.— 
Técnica de las mismas. 

Tema 8.°—Injertos libi-es de piel.— 
Técnica para la implantación de in-
jertos de Reverdin y Braun.—Técni-
ca de extracción e implantación de 
los injertos de Thiersch y grueso 
Thiersch.—Técnica del injerto de' piel 
en todo su espesor (Wolfe-Krause). 

Tema 9." — Técnica de trasplantes 
de tejido adiposo, de fascia, de teji-
do muscular, cartilaginoso y óseo.— 
Implantación. de material muerto. 

Tema 10.—Reconstrucción total de 
la narfz.—Métodos.—Técnica de los 
mismos. 

Tema 11.—Técnica de la contención 
e inmovilización de los fragmentos en 
las fracturas de maxilar inferior. 
, Madri<J, 21 de septiembre de 1943. 

VIGON 

TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL AIKB 


